
Un análisis de Libertad y Desarrollo
muestra que la participación del sector
privado en la atención de salud de afi-
liados a Fonasa ha aumentado de forma
sostenida en los últimos años, de la ma-
no de la implementación de un sistema
mixto, y profundiza el debate sobre la
necesidad de fortalecer la colaboración
público-privada.

Según el informe, en 2024 se realiza-
ron más de 80 millones de prestaciones
de salud para beneficiarios de Fonasa en
recintos privados a través de la Modali-
dad de Libre Elección (MLE). Este me-
canismo permite que usuarios del segu-
ro estatal, excepto los del tramo A, acce-
dan a atención en prestadores privados
con cobertura parcial.

De acuerdo con la encuesta Casen
2024, que fue la base del análisis reali-
zado por LYD, el porcentaje de afiliados
a Fonasa que se atiende en el sector pri-

vado ha crecido de manera significati-
va: por ejemplo, las consultas de medi-
cina general fuera del sistema público
pasaron de 20% en 2009 a 30,5% en
2024, mientras que en salud mental,
una de cada tres atenciones ya se realiza
en el ámbito privado.

En el caso de las consultas de especia-
lidad, un 43,2% de los usuarios declara
atenderse en recintos privados. Incluso,

en prestaciones más complejas como
hospitalizaciones e intervenciones qui-
rúrgicas, el sector privado concentra un
27% de las atenciones.

El estudio también señala que esta
realidad atraviesa todos los niveles so-
cioeconómicos. Entre los afiliados de
menores ingresos, por ejemplo, uno de
cada cinco accede a consultas de espe-
cialidad en el sector privado, propor-
ción que aumenta en los tramos de ma-
yores ingresos dentro de Fonasa.

Esta creciente dependencia del sector
privado responde, según el estudio, en
parte a las dificultades de acceso que hay
en la red pública. Al cierre de 2025, cerca
de 2,5 millones de personas se encontra-
ban en lista de espera para una atención,
lo que representa un aumento de 21%
respecto del inicio del actual Gobierno.

También se destaca que, además de la
MLE, existen otros mecanismos de co-
laboración, como licitaciones para re-
solver listas de espera y convenios me-

diante los cuales servicios de salud ex-
ternalizan prestaciones a privados. 

Otras herramientas

Eso sí, el informe sostiene que estas
herramientas aún son insuficientes pa-
ra enfrentar la demanda. En esa línea,
propone avanzar hacia modelos más in-
tegrales de colaboración. 

Pablo Eguiguren, investigador de
LyD a cargo del análisis, señala como
ejemplo que “la alerta sanitaria por cán-
cer se monta sobre la licitación de camas
que hizo el gobierno pasado. Sin embar-
go, esa colaboración puede ir más allá
de lo que se ha hecho hasta ahora a tra-
vés de concesiones que se hagan cargo
de la gestión médica, los cuales no gene-
ran ningún problema de desigualdad
porque son los mismos cesfam y hospi-
tales, funcionando con las mismas re-
glas y financiamiento, pero con el nivel
de gestión de la salud privada”.

“Esto permitiría sortear los proble-
mas de eficiencia del sistema de salud
de manera pragmática y sabiendo que
puede tener buenos resultados”, dice.

A juicio de Patricio Silva, exsubsecre-
tario de Salud y académico de Medicina
de la U. Central, la tendencia de la aten-
ción en el sector privado “probable-
mente continuará considerando el tema
de las listas de espera”. Plantea que es
fundamental “el rol que puede ocupar
el sector privado (…). Hay que buscar
fórmulas, convenios de aranceles que
sean razonables y adecuados”.

Análisis de Libertad y Desarrollo a los datos sobre salud de la encuesta Casen más reciente:

En medio de presión por listas de espera, suben
atenciones de pacientes Fonasa en el sector
privado y llaman a profundizar en colaboración

Según la información, en 2024 se realizaron más de 80 millones de prestaciones en recintos particulares
por parte de afiliados al seguro estatal.
JUDITH HERRERA C.

TENDENCIA.— Ha crecido el uso de presta-
ciones privadas en Fonasa.
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Afiches recuperados en domicilios de estu-
diantes en apoyo a libertad de exfrentista, en el
marco de un caso por violencia escolar. 

Hasta ahora, son tres los pro-
yectos de ley que ha presentado el
Ministerio de Seguridad en distin-
tas materias, aunque se encuentra
trabajando en el ingreso de otras
iniciativas legales, y también en la
formulación de indicaciones para
textos ya en trámite, junto con el
impulso, vía urgencias legislati-
vas, de otras mociones parlamen-
tarias y mensajes presidenciales.
Lo anterior se ha desarrollado en
paralelo a medidas administrati-
vas que han ido en la dirección de
fortalecer a las policías. 

En el plano legislativo, ya se en-
cuentra en trámite el proyecto que
busca establecer dos nuevas agra-
vantes por delitos cometidos con-
tra la comunidad educativa y en
establecimientos, que se encuen-
tra en primer trámite constitucio-
nal, además de otro que establece
medidas de seguridad y orden en
recintos educacionales, el cual fue
aprobado en la Cámara y ahora se
encuentra en el Senado. 

También fue ingresado el pro-
yecto que busca permitir la conti-
nuidad del juicio oral y el dicta-
men de sentencia definitiva ante
incomparecencia injustificada del
acusado, aún en primer trámite. 

En cuanto a indicaciones envia-
das a proyectos, el Ministerio de
Seguridad ingresó modificaciones
al proyecto que buscan establecer
medidas de control de identidad
en zonas fronterizas.

Además, hay iniciativas en
proceso: una que busca permitir
la comparecencia remota de im-
putados en causas de crimen or-
ganizado, ya que su traslado su-
pone riesgos de seguridad; y
otra que busca declarar judicial-
mente la pérdida del dominio
sobre bienes cuyo origen o desti-
no esté vinculado a actividades
ilícitas. Otra, en colaboración
con el Ministerio del Interior,
busca crear un registro único de
incivilidades, y otra que tipifica
el delito de ingreso clandestino a
territorio nacional.

Junto con esto, se han desplega-
do medidas administrativas desti-
nadas al fortalecimiento policial, a
través de entrega de recursos y
convenios para equipamiento;
además de anuncios que se prepa-
ran también en materia de carrera
policial y el impulso a proyectos
ya existentes en esa línea.

Lo anterior ha estado acompa-
ñado de operativos tanto de cap-
tura de prófugos como otros des-
tinados a controlar inmigración
ilegal. También están en carpeta
planes para reforzar carreteras,
fronteras e inteligencia.

n “Magnitud del problema
exige respuestas integrales y
sostenidas en el tiempo”

A la luz de estas medidas, el di-
rector ejecutivo de Paz Ciudada-
na, Daniel Johnson, sostiene que
“la magnitud del problema de se-
guridad exige respuestas integra-
les y sostenidas en el tiempo. Si
bien se han observado avances en
ciertas medidas administrativas y
legislativas, el desafío sigue sien-
do lograr una agenda que combi-
ne adecuadamente control y pre-
vención, con foco en evidencia”.

En esa línea, agrega que, “en
comparación con otras áreas —co-
mo el proyecto de Reconstrucción

en materia económica—, la segu-
ridad requiere un nivel similar de
integralidad y priorización estra-
tégica. Esto implica no solo inicia-
tivas legales, sino
también fortaleci-
miento institucio-
nal, inversión en
información de
calidad y desarro-
llo de capacidades
locales para la
prevención”.

Por su parte, el
exfiscal y actual
director del Cescro de la U. San Se-
bastián, Luis Toledo, apunta que
“la respuesta del Ministerio de Se-

guridad muestra una orientación
general correcta, pero todavía in-
completa, frente a la magnitud del
fenómeno. El propio plan guber-

namental identifi-
ca ejes relevantes
(combate al cri-
men organizado,
refuerzo policial,
recuperación de
territorios e inteli-
gencia criminal).
Sin embargo, el
desafío actual exi-
ge avanzar desde

ese nivel programático hacia un
diseño más estructural del sistema
de persecución penal, donde no

solo importen las herramientas
disponibles, sino también cómo se
mide su eficacia y cómo se corri-
gen sus déficits”.

n Avanzar hacia la medición
de la eficacia de las medidas
implementadas

Así, cree que una dimensión
que debiera incorporarse con ma-
yor fuerza es la instalación de un
sistema “de control y evaluación
del desempeño del sistema de per-
secución penal. Hoy el foco está
puesto en aumentar capacidades
(más policías, más controles, más
leyes), pero existe menos desarro-
llo en la medición sistemática de
resultados”.

En línea con lo anterior, Joh-
nson sostiene que un punto espe-
cialmente relevante es mejorar la
calidad del diagnóstico. “No basta
con contabilizar delitos; es funda-
mental distinguir entre tipos de
violencia —por ejemplo, homici-
dios en contexto de crimen orga-
nizado versus violencia interper-
sonal— para diseñar respuestas
más efectivas. Sin esa diferencia-

ción, las políticas públicas pierden
precisión”, sostiene.

Y, en relación con futuros
anuncios, considera que, dada la
urgencia del contexto, en el corto
y mediano plazo es esperable
que se avance “en señales más
concretas, especialmente en ma-
teria de coordinación interinsti-
tucional, fortalecimiento de ca-
pacidades investigativas y desa-
rrollo de estrategias preventivas
en territorios”.

Para Toledo, en tanto, los anun-
cios de mayor alcance debieran
orientarse a consolidar un “enfo-
que integral. Esto implica no solo
nuevas leyes o planes operativos,
sino también un sistema perma-
nente de evaluación del desempe-
ño del sistema penal frente al cri-
men organizado. En seguridad, la
capacidad de corrección rápida es
tan importante como la capacidad
de acción. Sin mecanismos de me-
dición exigentes, el riesgo no es
solo la ineficacia, sino también la
imposibilidad de saber con preci-
sión dónde están los problemas y
cómo resolverlos”.

Iniciativas en tramitación y lo que está por ingresar en la agenda legislativa del ministerio:

Reforzamiento policial y combate a
delitos en educación, entre las principales
medidas adoptadas en Seguridad

OLIVER RODRÍGUEZ

Crear agravantes para delitos en establecimientos educacionales; permitir juicios y sentencias en ausencia de
acusados, y extinción del dominio de bienes provenientes de actividades ilícitas son algunas de las directrices
que, a un mes y medio de asumir, ha adoptado el Ejecutivo, aunque trabaja en anuncios más profundos.

EDUCACIÓN
El homicidio y delitos con
artefactos incendiarios en

colegios impulsaron medidas
destinadas a controlar la
violencia en este tipo de

establecimientos.

‘‘Si bien se han observado avances en
ciertas medidas administrativas y legislativas,
el desafío sigue siendo lograr una agenda
que combine adecuadamente control y
prevención, con foco en evidencia”.
.................................................................................................................

DANIEL JOHNSON
DIRECTOR EJECUTIVO DE PAZ CIUDADANA

‘‘La respuesta del Ministerio
de Seguridad muestra una
orientación general correcta, pero
todavía incompleta, frente a la
magnitud del fenómeno”.
....................................................................................

LUIS TOLEDO
EXFISCAL Y DIRECTOR DEL CESCRO USS

Imputados guardaban en teléfonos eviden-
cias de molotov que sirvieron de pruebas en su
contra en investigación penal. 

Imágenes de naturaleza política pegadas
en la cocina de la casa de uno de los estudian-
tes indagados por violencia estudiantil. 

Preparación de molotov por parte de inves-
tigados. Entre otras diligencias, investigado-
res revisaron el teléfono de imputados. 
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43,2%
de los usuarios de Fonasa declara
atenderse en recintos privados para

consultas de especialidad.

37,4%
de los afiliados al seguro estatal
indica haber tenido problemas para

acceder a atención hospitalaria.
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